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IV. Administración Local

AyuntAmIentos
de oVIedo

AnunCio. Aprobación definitiva de las bases reguladoras de subvenciones del Servicio de Promoción Económica y 
Empleo del Ayuntamiento de oviedo como modificación de la ordenanza general de subvenciones (anexo relativo 
a las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Servicio de Promoción Económica y Empleo del 
Ayuntamiento de oviedo).

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de oviedo en sesión celebrada el día 6 de abril de 2021 se aprobaron ini-
cialmente las bases reguladoras de subvenciones del servicio de Promoción económica y empleo del Ayuntamiento de 
oviedo, que de conformidad con lo establecido en los arts. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y 56 de su texto refundido, fueron sometidas a información pública y audiencia a las personas inte-
resadas en la presentación de reclamaciones y sugerencias por plazo de 30 días hábiles, mediante anuncio en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias n.º 79, de fecha 27 de abril de 2021. Asimismo, fueron publicadas en el Boletín de 
Información municipal número 15 de fecha 15 de abril de 2021 y en el tablón de anuncios y la página web municipal. 
el citado período de exposición se amplía en tres días según resolución de Alcaldía n.º 2021/7040 de fecha 14 de mayo 
de 2021. durante el período de referencia no se presentaron alegaciones, sugerencias ni reclamaciones según informe 
emitido por el Jefe de servicio de Atención Ciudadana y Registro de fecha 16/06/2021 por lo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley 7/1985 se entiende definitivamente aprobada dicha ordenanza. El texto 
íntegro de la ordenanza se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y entrará en vigor, de conformidad 
con el artículo 70.2 de la citada Ley, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, transcurrido el plazo de 15 días 
previsto en el artículo 65.2 de dicha Ley.

Frente al presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el tribunal superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de 2 meses.

en oviedo, a 28 de junio de 2021.—el técnico de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de oviedo en nombre 
de secretario General del Pleno.—Cód. 2021-06592.
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